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MINISTERIO
DE LA· GOBERNAC¡ON •

ORDEN de 'tri de Qctubre de 1974 por ta q'u~S~' des­
arrolla el Decreto de 30 de noviembre de lW300bre
concUciones de Jngreso ',en I(Z.E~Calade Vígi'Jancia
de Telecomuni~ación_ y r'€qui&itos 1XJ.ra el desem­
¡jef1o del pMstode Cqpataz.

L~"~cio:nariaS comprendidos. en Jadisposici6n. transitoria
del rer~~~Q Decreto pOdrá:p.' tonlar' parte igualmente en diChos
conc:~~ ". .. . .•. . . .. .'

Los fUncionarios que teniendo laAPUtud no desempeften el
PUes:to,,d~'<;apat~y:oo;',hª,yantom&io parte en ninguna.de los,
coneurs(}Ji anuncUtdoli d.~~tl'O del p~ ,¡¡ntes señalado de tres
años, .. de~Cllrán ~~alidar sus O9uogimientq:5 mediaute una prue~
ba:, depi:'~er e~i'nellt~mentel?~áctico,sobre-cuestione¡¡¡ rela­

. cionadws:'con elpu~stG'de trabajo_'para po<Jer seguir coi'tcursalfdo.
Lod~g~ a V. L para su:eonocivUento y ·efectos, ­
Dios, ~arde a' V: '~~
Ma.dricl,30 de dctubre de 1974.

Ilustrísimo aeñorl. CARel;\. HERNANDEZ

En uso de las facultades ·confetidas en eltt¡OÚculo :t" del De- ~lmo.$r; Director geJll.~ral' de- Correos y Telec,!ffiunicación. .'
cretode'30 de noviembre del973,porel que,:ser~gulanla-6con-.
ditiones de ingreso en laE'!oC~aq.eYígilancia y IOfi :requisitos
para el deseg)pefip;' del puesto de trabaj() Ó~.Capa.taz'deTeleo

-oo:o1unice.ción.
Este Mlnistel'lo, previo informe de la Comisión Supor¡"r"de MINIST.ERIO DE TRABAJO

.Personal. ha tenidos- bien disponer lo sigulent~: ,. '" , "

•
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1,0 . Las' pruebas del' con-eu.rSo-c>posición" paTa el 'ingreso en la
Escala de Vigilancia'de TéleCOlllunicac16n, se"veritic.arán en los

-CelltrO& Regionales que~Elsef1ale.tl,pn'la, ~~~tiva -cqnY9f~totia..
oons~o, 'en" su fase, de "tlI)Osición; de. dQs'$rciciós',elim~na-

, tdrios, él, prim.ero deeHoo etniJl~temente Pt"áctico~ queve.rsará,
sobre conocimientos de he~ien~ lJtUiza<las en lL\ ponst,ruc~

cI6n de líneas y en operaci()11'9s'en. eJ.,'Cil1llJ?Q-: rela¡tivas?a~
especfficasde. la profesIón,. yel seg'Undo,.~scrit0':.que. se:: '~iYj(lirá,
a su vez, entres partes,:quaconsistirán; ltt,'Pl'lmePa, en~.sctitura

~ al dictatio;'la segunda, en.la"resqlaci.6n>'cie;,dosptob)~l'Il1tS,de
Aritmética. elemental, y laterqerfl, en eIdesarrol1o de:u:n te:ma
sobre las materias figuradaIJ en 'el prQgramaane.x:08r la'TeS'-
péctiya QOnvocatori~~ , '

2,0 .Los mérltosa valotá·r para Jos candidatos queltub:ie~an
sUperado"ll¡l. fwrede. apoSición y .las ,puntuál:ionesmáXinla.f¡que
podrán ásignarse pOr e-l _Tribunal a cada; Un:o de sIlGs. serft la
siguie~ut; _' •

1. Antj~,

81 Por cada: trienio devengildo en otros Cuerpos. de la ,Ad­
ministración de. igual coeficiente que el 'Q;Slgnado a la Escala
de. VigUBmcia, O;5Q puntos, ..

bl. Por,.Cada·año deservlcios. efectivO:s.tomo funcie>n&ri?~e
cáiTe:nl'~nál~B& de losCl,ieJ'P9$: Y,Es~t\s,;d~Íl€'ndien~sid"e la
Dil:ecciólf (ieneraI de. Correos y;' Telecomp-nJ.Gtldón~. (}.OS:' ,?~toIi¡.

el Por cada aftp. de servicio como person$:J;, inWino.()co-ntra­
tado· en,' dependencias de Telecomunicac;.ión,'o,<M puntos.

2. Títulos u oficios:

al Por la posestón dél titt.llo de BachHler Elemental o equi.
va'fente,·unpunto.

bl POl' el oficio de electricista, ,hasta dos puntos,
el Por el oficio' 'tie carpintero;' ebspista o' an~Jogo, hasta dos

puntos, '
dl . Por _elofieia 'de montador;~a¡ustadoroanálogeb, hasta.

gas puntos, .'. ..' .'. :
el Por el oficio de -albañil; hasta dosp-Untos'.
f) POTC'Ualquiera de- lCl~ oficios anteriotes. revalidados en

Escuelas'de FOJlmación Profesio~,al, dOs puntos;

3~o A la p\l1Ítuación obteniqa'~n la fa.se de· oposición se.afia­
dirá la correspondi~nte'a la' f8.$,e de,concurso, y la' ~ma de
ambas detérmina.rn 'la' calificación. defhlitiva,- del. opositor,

- 40° Las pruebaS a -real,i.~rpara,~el.des~:mpeñodel pu.ew:o
de trabajo de ~.apatazestaráh·~on$titUí~asp&-t.t,~.!I eterci~()s,
los que_ versarán sobre lasmateriüs, Q.ue:le~spe:dfica.:rL!EIJ:ni­

mero, en la resQ:lucifm ~t"tres. ,supuestos.,~ problem4s' sobre
Ar!tméticay Geometría elemenUi); el ~$tl$'ufidb,an el desarrollo
~e las preguntas y redacci6n' de parles: uqficios, XeJ4Uvos a­
nociones de.M"~cánicay TélecoI\1Unicación,jilteas, p.erturbaoi?J1es
y tarerias ~.e' 1íneas.organl~i9n d91ostl"al.>-a-jos, pt'otec:dones
y construoci6h del programa figura,do 'en ,laconvoca.to~a, y el
tercero, de carácter prácUco, sobrecue-stionOS·í'elacioliooas con
la construcción de Hneas.

5," Los funcionarios que, fuesen, declarados aptos ,para. el
desempeño de puestos de trabajo de Capataz' ,'de acuer~o '0011.10
.dispues'to en el ,artículo 2.'], del .Decreto de. SOda noviembre
de 19J3, deberán tomar parte en alguno dtllos concUJ:$Os.l!!ue
se anuncien :para la !;lr:ovisiónde los referit10s puestos dentro
~el plazo, de tres años! a' partir de la fecha, de la 'decla.f'Mión
de aptitud, ..

ORDEN. de4 d~-noyiembrede 1974 por la que se
mo'difk:a lQ"de ,12 de: febrero de: 1974. que dictaba
normasregultmdo las GuarderÍCJs Infantiles LabO·
rales:- .•

I1ust:t"f$imos seno-r-es:

LaOmen de 12 de febrero de 1974 establece la obligaCióh
de reinWgtar ~IFondQ Nllci(H;l~l de ProtecciÓn al Trapajo el
t()tal~)as ayuda:$.:que .hubiese 'recibido una fGuardería Ju.fantíl
'La'boIll181amparo,peloprevis~o:en el apartado a). dal artícú·lo 6P,:cie'I:a mism~,,·en·:1aforma,Y plazos,'que Se esta,blezca
en ·61 GPin.eni<' que a} efef;to. ~sus.criba,' No obstante 10 ante­
rior, ~z~esde,eql.li~49,asícomQ;I~fina:Hdadsocial perseguida,
acoJ;'dé',p<i~latray,ectoI,iapqlitic(df.tlMlnisterióde Trabai<>. con~·
sist.en~.,'~t'1, favorecer '~cretWi6n'4e"estl:\8 lnstitllcion.es. y,. consi­
guten~~~ei1te, ~a., Oint~gT~ttióJ:l'~la;madre-trabajadora en el
mundO :l~b~l,a.con~ejan,'mórlifiGar Ja Orden" ministerial citada,
transt.o¡ytandolajJ()n~iqión(ie'ex~cÍfidel ,reintegro de, tales>
ayu<;l4~;'6Jf. otras ,',a, ,:·fQlldo. r perdido-",siempre::" que durante- un
determÍJ1~do'pentXio.-:cie ,tielttPG 'la Gtia:cde1ia lufan tU Laboral

.cumpla 'J.a.:,finali~{tasi$telld~>parala .que ha" sido creada',

~:r.h~~,e~~'j~~it~~s;v:~:pw::~:~¿b~:nfe~:::~~1974
un .Pán'Afo; -Q:ue <Iuedaredac~o:en los .igui~ntes términos:

,.', .',. -: .....• ' ~.,.

.ElIo'n9t!bstan~,':cUtlnde, la Quar:dería Infantil '~aboral hu·
hiera (~~~adoeon.ttlJ:ca~it,cJ~~4'u:ar,¡te' el' plazo .de. tr~inta
afies, t10W:j)Utados.dEi$de .... ~sígu1ente$l. de la tonc~sión de, la
ay.uda;.-8:.qu~.s~r~tlere:el·páJ'rafoanterior,: no se :exigirá su
l'Elintegi'-Q, ·pasandoa.,f~do _perdido."

'o Lo'q~esecomunicaaVV, JI: para s\lConOcimiénto· y efectos.
DiQs:~W'd~ a. VV. JI.. .'
MadriQ:; -4 de noviembre de 1974.,

DE LA FUENTE

lImos: ?res, Subsecrej¿.n'jo del Departamento,.)' Director general
de Tr~bajQ.

•
.'RESOLUCION de la Dirección General de Traba;o

por la- q-uese homolvgael Convenio Coleotivo
Siñ<iicUl,. ,de '. úinbito Últ~rprO'Yjnc:ial;.. para las ln-

'dustrtás eje' Frto Industrial y SUS trabajadores.

lh:istrisimo serlor:

Visto,h,eonvenio Colectivo ··Sindical,d.e ámbito interprovin­
cial;pQJ:'alas.lndu,striaB:qe Fria .~ndustrial 'Y sus trabajador€lS; y

... ReSlllt~lifio, q}leporla .Sécretai-ía General de la Organizació9­
Sindical,;.:en esáit(),de3,1 de.Julio del~aí'j.o en curso, se remitió
a. esta.. Pirecci6n<;eIWr.a1 el' CQnv,enio: Colectivo Sindical, de
ámbitoilt~rprovi1ici~I".Jlaralas Industrias de Frío Industrial
y Sus ··tra.bajadores; •. qufJ,·. fu~· ~scrUo, .weVias las. opórttmas
negoci@i.oné$',·el ,5 de junio de,l9-74pÓr la Comisión Delibe­
'radorali~:~LlÍnadaa.'tál .efe<;to,aCQffijiH'lfiándose aL mismo,· tresu_
men-:l¡l&tt.\distico .c.o~párativo· ,de.·las ,variaciones salar-ialM e
infol'rile.favol'sbie. ,Q.eIPresld-e-nte del Sindicato' .Nacional" de
In~tri~ Químicas.:" ,.'
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Resultando qUe.en 16 de agostó último fué devuelta la docu­
mentación' del Convenio a lit Secretaria General de lq Organi~­

zadón Sindical para que la ·Comisión Deliberadora .del mismo
rec~}fisidcrase la redacción dada al artícU!<> q uintotiel Convenio,
toda vez que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11
de la Ley 38/1973,# de 19 de- diciembre. el Convenio habrit de
tener una duración de dos años a partir de su entrada en vigor,
noqu'edundo cum'pUdo tal precepto de aceptarse la fórmula
empleada por el repetido artículo quinto del Convenio.

Resultando que por la Com,isión DeWieradora del Convenio,
en acta de su reunión- celebrada el 25 de septielllbre último,
remitida a este Centro direc;tivo" por la' Secretárí$, Gen:eral de
la Organizac.ión Sindical en €lscrito de 3 de octubre'· en curso,
se acordó por unanimidad dar nueva redacción al articuld
quinto- del Co-pvenio, fíjando en doS' años la duración del pre­
cHado Convenio,

Résultando que el Consejo de Ministros, a la vista' del Con­
veniD Colectivo -Sindical, de ámbito interprovincíal, para lüs
J~dustrias de Frío Industrial y del informe de la Subcomisión
de S;l.larios, adoptó acuerdo favorable en su reunión celebrada
el día 25 de octubre de 1974, si. bien e11 cuanto a la eventual
repercusión en precios, de conformidad con IQ dispuesto en
el Dec~to-ley h/1973,de '30 de ~oviembre, se requiere la auto~
l'ización oficial del órgano competente, y que ha de -JimiL'_n¡e
a la incidencia del auw-ento salarial sobre el coste, sin que
pueda computarse a dicho efecto, un incremento superio¡' al
14 por 100,.

Resultando Que soncltactú informe' a la Dirección General
de la Se¡;uridad Social, esta lo ha erpiiido en sentido fa.vorable,

Considerando Que esta Dirección General M competente
para dictar la presente resolución sobre lo acordado por las
partes en el Convenio Colectivo Sindical en orden a' su horno:
logaCión, c)si como en su' cflio disponer su inscripciúñen
el . Registro correspondiente y su publicación, todo ello con­
forme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 38/1973,ge
19 de diciembre, de Convert'ios Colectivos Sindicales de Trabaio,
y ,artículo 12 de la Ord.en de 21 de enero de 1974, para, su dE's-
arrollo. •

Consíderaado Que una vez !uodificado por la Comisión De­
liberadora el texto del Convenio en los términoS' indicados 'ante­
riormente y Que-la tramitación del mismo se ajusta a los pre­
ceptos que le son de aplicación contenido,') fuúdamentalmente
en la Léy reguladora:- de esta ,mate.ia y' Orde:! que la desarrolla,
y no observándose e:n el viuJación -a norma alguna de derecho
nocesario y se ajusta a lo displ:1esto en el artículo 12 del Decrel:o­
lpy 12/H73, de; 3D de noviembre, sobre politica económica, pro­
cede su hlJmologación,

- Visí:a.s las disposicíones mencionadas ~' dcm';ts dé gel1f)ral
aplicación, -

Esta Dirección' General acuel'dtL

Pt"Ímero_-~Homologarel Convenio Colectivo' Sindical, de 'ám­
bito interprovincial, para las Industrias de Frío Industrial y
sus trahajadores, .si bien en cuanto a la repercusión e11 precios
debenl atenerse a lo consignado en el resultanda _cuart.o de
la presente Resolución.

SegundiJ_ ........Acordar su inscripción en el Registre de esta
Dirección Generar y su publitadón en el ",Buletín Ofíciu! del
E.sttldo".

Terccm.--Que se comunique esta Resolución a la Organiza­
ción Sindical, para su notiü;acion a la ComÍsión Deliberadora,
a la que se hará saber Que con arreglo --al articulo 14.2 ele
la Ley 38/1973, de J9 de diciembre, no procede recurso contra
la misma en via acirninistrativa.

Lo qUe digo a V. I. para su conocimiento y okéto.'i.
Dios guarde a V, L_
Madrid, 3D de octubr~ de' unt.~El Director genenll. Rafael

Martíngz Emperador. '

I1mo~Sr. Secretario general de lu Organización SindicaL

Art.· 2." Ambito personal.-IncJuyé la totalidad del personal
ocupado(fn lli>5 centro~ de trabajo de Empresas incluidas en
el' ámbito funcional y situados dentro del ámbito territorial,
con exclusión de los comprendidos dentro del artículo séptimo
de la Ley de Contrato de Trabajo.

Art, ;j:' Ambito territoria.L.-Las disposiciones del presente
Convonío regintn en las provincias del territorio 'nacional,
'penin.sular, Baleares y Canarias, Ceutay Melina. Quedan ex­
cluídH~ las provincias africanaS con legislación laboral especial.

VIGENCIA.- Rf:VISION y REscrSION

ArL. '1.0 Ef1trada en vigor...:-El~nvenio entra en vigor el
día 1 de ahriJ de 197'L cualquiera Que sea la fecha de su apro­
bación y publicucJón en -el ..Boletín Oficial del Estado"~

Art.5.o Duración.-La duración del presente Convenio sera
de dos añoti.a contar desde la fecha de su publicación· en
el ~Bolct:ín Oficial del EstadQ», Na. obstante, la duración
fijada, si por disposiciones adm)nisti"ativas posteriores a la

, fecha de entrada en :vigor del. presente Convenio se modifica·
ran ~;ustancialmente las condiciones económicas -pactadas se­
entenderá- automáticamente aenulicíado a los solos efectos de
la, ínm~diata revisión de la tabla <salarial.

Art. 6." Prúrroga,-Este Convenio se considerará< tacita­
mente prorrogado por afio!,> naturales, salvo si alguna' de las
partes que lo suscribe- lo denunciase con. tres meses de ante­
lación a. la fecha de su' vencimiento..

Art. 7." Rf;iSCis¡Ón y revisión.-~a denuncia proponiendo­
rescísión o reviRión del Convenio deberá presentarse- en la
Dirección Gent:'ral de 'frabaíocon Una antelación mínima de
l!'es meses respecto a la fecha de terminación de la vigencia
o de cualquiera de - su$ prórrogas, .. El .escrito de denuncia
incluirá. certificado del acuerdo adoptado a tal efecto por
la representación sindical correspondiente, en el Que se razo­
narán las causas determinantes de la rescisión o revisión
solicitada. ..

Art. 8." Vinculación a la totalídad,-EI Convenio qUEldará'
sin efic~cia práctica y deberá- ser revisado su conteni<;1<;l ,en
el supue"to de q\.18 por la Dirección General de _TrabajO', en
el ejercicio de su", -faculta.des, no se aprobase cualquiera de
sus part.es.

At·t. 9." Compertsacióny absorción de me;oras,-La.$ mejo­
ras eCOliómkas contenhias en- el presente Convenio sérán consi­
¡jeradas como. un todo orgánico e indivisible, y en .esta forma
global podrán compensarse con lag_que anteriormente pudieran
existir sobr€' ]t)S mínimos regllim:entariO¡;¡, cualquiera que fuese
el origen, lB. denominación o fon;l1a en que estuvieran conte­
nidas.

CAPJTULO SEGUNDO

Del personal

ArL 10. Clasificación por su funcion.-Se mantiene, con
p1ena vigencia. el articulo· séptím:o de la Reglamentación, en
sus grupos A),~} y 0, debiendo quedar l'Iood_actado el subgrup.0
'tercero del grupo OJ, "ObreTos~, f;rl la siiuiente forma.:

Tercero. Peonaje.

1:,tJ Capar.nces.
b) Peonés especializados;

Cnrretilkros.
Grueros.
Repartidores
Can-eros.

el Peonos () Estibadores:

Pns'onal manipulador,

•• DEFINICIONES

Arj 11. Grupo DJ, Obreros.-Oflcios propios de la inoustría
del fdo. 1"

Disposiciones gener-ales

CAPlTULO PRIMERO

CONVENTO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL PARA
LA INDUSTRIA DE FRIO INDUSTRIAL y SUS TRABAJADOfi,ES

EXTENSION
.Subgrupo Le_rcero.-Peonaje:

Articulo LO Ambito funciona l.-El presente Convenio tione
ámb:to interprovinc.ial y afectara a todas las Emprosas que se
rigen por' la Reglamentación Na:cionál de' Trabajo de Fria' lile. ~
dustriaJ. •

.
..

a}Capatnz.~Conforme a la definición Que est.ablece la Re 4

glal~ntación -r:-.¡di-onal de Trabajo' de Frío IndustriaL
!J) Peones especializados,-Son los mayores de dieciocho

• •

'':ffl,?llU
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Jorrlada, hor~o, ,h9ra~ ext~inarias y' vacaciones

Art: ;i5'- ' La jorn,a~a nqrmal 4e trabajo en fúbricas de hielo
y CttníaI;a$i, f.t4:on:~icas, será la legal ,de o<:ho horas diarias y
cúaT~ntp;'-,y ocnq' ~~RJes,.

Art; 28. S6 manteÍldrán, l-as excepd'iones 'seó~ladas en' el
ar-Hcúlo 50' -de lí'l. Regiamentaéión.

Ai;¡.-:·}.~, ,w Einpr~sa.s '(;uidarim dé distribuir el .trabajo, en
.. for~ táI ,que no $'$ :prplongue,n, 10$ p6:ríOdos de estancia del

perso,nal' e~· el !ntétiOr ,de 1~ Cái11a.i:'8.$-, fri~orlfica~ cu8.nd~ éstas·
teng'all, temperatq.I'a$ 'U1reri~res 'a' ~18 'grados, 'centígrados•.

. 'La:,,~$cia~en,.:el int~t'i()r ,de:'c4tharAlr frfgóríficas ~on',

tl'linl>etiltui'áS: de ,eo~rvación q~ l1SoUen entre ±5 grados cen~
tí~aaj)s'B~r'c-OnsiderarA.a electos', de ,este 'Convenio como jornada
nQt'l'nal la de (}(;iha hára:s 'de ,~urf.u;li(}b~,· ,

EIÍ ,e_ras dé' c.•geiaciq,ri 'con ,JeIl,[peraturas iMel'iores a
-111: ~Q:S .C6,tlUgtlidOs, en ·ningú1:l' caso-',podi'á.,excf¡lde..r" de seis
horas.":-l& ~anenCfá,'de los ·trab~i.~pree ,en 'dicl¡as cámaras,
dánd~'por, ,cenclWdá m jOl'.,.a4a-' una "vez jl,esad-o esté tQpe.

Cua.ndó, ,Ífe trahaie'n :periodo¡' ·-roen,ores de cUatro horas en
cáni'~.á~:de' etl1Íg~lacj'óri" con' temperat1iras' inferiores a. -18 gra·
Jas céntígtados; se· cinrrple'tatA 'la;'jorn:tta, normal de ocho horas

. ~n otrOl$<trabajQs' ,efC«tuado/3- fuera, ;~ las cámaras de' conge~
, lacióno ,", . " ". " .'

Cua;ndO ~e, tra-paje 'en .c~\maras yOn temperaturas comprendi­
d3-$" ehtre~,;..,.-5 Y, ~~7 griádos centIgrado$, 'la jornada no podrá
exce~trr de seis hora~ 'de perÚl.áp,enci~,el;l'el,lnterlorde dichas
cálnara:~" dandose· por, .concluíilá, -la 'Jornada- llegado este. tope,
sin .déreChQ, a pet<:,ibit, 'U\ :pri~ de· col1gela-cí&1.

En ..todo' c8s-o,,-'paráHa ,percepció~, '~~ J,a prima de congela- ..
:ción :("éfá:' p:reoiSO, eféé:t.uar trabajes de ~tiba y deses-tiQa 'en
el in tin1,oi' ,de las,.~as'-CO-l'l. 'temp~rat~as iguales.. o inferiqres
a -lt!';P1;dOS ·cent~ád,~s., "

Are 28: ' Cuando ~í.: trabaio~se: ef-ectúe en jornada nocturna,
la re1)1ün~ciÓí1 ser4"lQcremeJ}tada. GOn: una, ptima .del 20 por
lOÓ d~ sjlJario',cilllven'ido. Se entenderá toino jornad,~ de' noche
la coiJi.¡;ttEtud,ida. e~p:-9- J~s. veintidóS f lflS seilt horas.

'Art·,. 29~ ,¡toras..,,exiraOrdiiwrias_-Las,' horas '. extraordinarias
tral:!áradá$ .en ibrnadif'normiM de- ocht1 horas. fuera de cámaras
do congelacióD'8e ationart\J;l de- acuerdo',c.on,la-normati,!a vigente
al efeCto; . ,.. ,

Al"!'! ,30.-- .V(lCa~iQtÍes.:'-Hi3$ta el 3Í' 'd& diciembre de 1974, las
vacacit>nes p.ara: ttid9: él '}:l8rs$fia1 :-serán de veinticinco días
uat~:s.retribuidos.: y 'abonéJld.os~u,s', sobre ,el . alarlo- corres­
P9n9~n~ ii-el' Conv-ellig, ,conro si,· fuesen, díM' trabaj,ados.

, A,~ ,d~ 'lié 'en;ero "d,a Í9f&,' dichas vacaciones serán "de
cUQ;tnlr..'Se-manas,. ,

•

•
CAPITULO TERCERO

Art. 1~, Se" :máÍ1tienen 'f1ge:ntes los a;rticulos Ui, 16; 17,'y' 19
de la l\eglamentación Nacional de Trabai,c ,(le. Frío, In't;:lustrfaL'

Art. 19. Tr~~currido el plazo· de ptlaba:" el t;abaÚlll~r-'pa~ .
sam a ostentar la cO¡lsideracióll,d~'filó, dé: c13mpafia"jntérlno
o ~venttla.l., según.los cagas, siéndoles ,abonifb]e,.:a>ef~t~de,
antigiiedad y avmentos periódicps, el tl-emP-Q 'de duraCión 'del
expJ;'esaqo período.

aftos' dedicadQS a funciones concretaS: y' d~rmtn~4~ eh las el X:().~ó' nacionál; eorre:spOndiente" al periodo de 1 do abril '.
que se 'l'equiere, 'aun a pesar 'de sU sencillez. cler.'·"prntUcs,';'- ,~e' 1974',"81 31' 'de, ,'nnu'Zo de 19'15, incrementado éste -en un
operatoria. S' por 100;:

, ':,.:,' ..... ,'.. ,
Entre ~-1los, y a WulQ enunciativo., 'Se consideran, Aft. ' 21., AumentOs po" añ:os de ',ervicio,-A partir ,de la

vi~eneiá:.de' este Convenio, los: ,trabájad.8I'ef- de esta actividad
CarreW-leros.---Son los Óbrerns que tienen: eu.ooU)eJldii(:io el clisfrutarií.ti de cualdenio$ del 6 'por' l(J()-'sobte los salarios esta~

manejo y utiliZación de carT'etiUas mecá-p:iea,g pat'a.,,,el,' ,u--ans- blec~,'Eln' este COnvéIiio. sin 4iroitaéióri ',alguna -en el número
porte y colocaciÓn .de las ~C!Q.s'en ~l fdlr~u1fico Y:Já ',est.l~ de '9\latf'iánIO$,. ,,' ' . ' >, ~ 'o

y ciesestiba de las in1smas. Re'alizarán adtuná-s las' '9Pera<;i:Q-nes Para "1 pt:irsón~ d", campaña,' pO" cada cuatro prestadas, se
lnanua18f que.'requi~ra la;~8rga" dpsca.r~, '.:efrtiba- ~ '~E>sestiba ,'le' a~nara por ~~ ,conce~o un', 6, par' 100 sobre el salario
de las m~rcanCÍas. , " •. ~ . dto! estf: cnnyeni'f,:l;,: ," .:~ ,

Gruer06. ,Repartidores y, Carreros,-Sas: .tunciones 'Y: 'comB- t.' > ' .'

tiacs son' lós· que establtqe. la 8::eglanumt&cióll Nacion~l de Art. "22, Prime,., de ,:cbngeláciOn.-Se., establece esta prima
Trabajo. para "loS,.1'rabajad0:tes' que' 'pres~n' sus :ierv:1c-ios en túneles o

. tábi:atas':~de. congelaclc?n' Y, qUe haYal) ,de soportar temperaturas'
'el Nones o ES'tibadQ~$;-SU c"meUdp es el ,que señala iguales o' irlfeljot;es :lil ",,"""18 ,grados .centfgrad-os, y que consis-

la Reglamentación Na-cio~~ doe Tt4.lJaii?: . tire en ,.un: .1ncre1bentó: ,del ,lO,' .P(Íl' lOO' S:obre, los salarios de
, est-e ,COnvenio-. , . , ..

Personal manipu~dor,--SOn AAue.lll)~" productores gue' ,:ree.li- .
zE,ln operaeiQn~' de manip~-lación sobre, prpd\lct~ 'aHrnen,ticios, Ar~¡ 23:." Gm-ti.fiCaé(mies ext-r~rd¡narl'as.--:-Las .gratificaciones '
tales cerno troceado, <!oTta~, ,-plaSifiqtdo,· :"la;vooo, escaldado, de "18 ':de' J~lio ,y' 'Nayidad.' se fijan,.sn .treinta días para todo
eviscerado, pelado, empaque.tadq, pes&dQ, etc.r el personal, sin distioció:n ·de ·~te-górías. Dichas gratificaciones

, ., . , , se abon~n' con,e-l,;salari:o,'converii,do,lU;áB._atltigüeda<.!:
<¡:LASIFICACJON S'E,GUN ~A PEMiANE:NciA

Art: ' :24, . Al pers9n~l frÚt;3 liúhiéi'a' ingresado en el trans·
Art. ¡2. Ei persoriaJ qua, ~ste sus s.ervicios ,en"'Ja¡" i;ndI.,l:~- <:urso, 'del año o ,que: cesare du~pte el mismo, .se le abobarán

trias at)Jctadas por 'el preunte. COnvenío 'se cl,aslfi~ según: tELa $rát1hcackm~, prp'rrateanoo su importe ppf doza¡¡as parte~
la pe1"m!U1enci& y de -acu,erdo ,con $U-6 -cOlltra'tos < de, trabajo en:' rél&C1ó,n al t~'$P,o-~;lrF4~jado .4esde primero d~ año., ,para
'en fijo, de campaña. interioo Y,eventual. ,', lo C.'CUlo'l 'la: fí'Mei.Óll,:.-de 'ines se, CPn'lpuiara como unidad completa.
,Arto: U.' 'Personal flj~-lU,persónaI :Í'íio,:-:de' planyllla es. (!} ESt$ '8t"aUficac,wn.e5 ,deberijJ¡ haéerse efectivas, respectiva-

> que. Pl1lS-t,a, $U trabajo en·la.~ :tm;Jpresa de' un",~-odo pe$'n-en~ ménte.. :él' ,día labórit1?le ~'I1m-e4¡atámente, ~.teúor al 18 de icHo
y "continuo después de SU~O 'el ~íQ'~Q de pru&~ 'y al ,22:, '~f!-' dicl-embr,Et-

P8rBOl'l4l de ca'mpaIki.-l$s. el.,qu~ sé cion:iZ¡f.ta: p$~)a 'prés- ",CAPITtiLt3 CU~TO
taciÓll -del trabajo. durante· ·los ~Odoa normales y. ca:IDPJ.e:to,s
de ·las cam~s de· prOd:ticoi6n. Tran~ri:H;l~ ,tres ~m~ti$$:'
al semolo de 'l~. misma Empresa tendrA :de~no-: a .~ntmuar
-en ·la caJnp&fi:a siguienté.- ' " .

PersonaJ interi.-Es el '(fl~e ·se admitÍ!: q1$ ,un mod!? '~in,PQ­
ral ,para INstituir a un tr~j~or fUo q,!~. ';Se };lalla, a~¡,;ente .
por preetac.ión de servicio mUttar, entermed&i.' aCiCidente. exce:·
dentia r91'Z9sa, etc. La 'dur49ió~ ,de lá :.rel~(hl .ippdic~·l~btrral
del personal interino será' la qu'e exJJlilo la :,C;i-rcunsUn,cia ,que
motivó su ,nombramiento.

Personal eventual.-Es ~q'Uel que'/:fe ,G,ontrata p~ra;' aténeió­
nes éxtraordlnarias de dur&Ción 'UliUtad•• ext~iéndo$e, la'. re­
Jación. laboral t'n cuanto cesé· h\.,causa qUé ,1'gQ,UVÓ'stl. ádm;sion.
y ~u duración no pOdr~ exceder:de..!Jeis l11~.S~ ".,,'

Art..14. El personal de ~ani'pa.ña, .,~~unpi,@a§' :las' .estip\ll1i~
clones eontraquales.. pOCIra ser despedid\?, al",finalizar ~~uél1a,

.previo aviso de diez días y abono de- Una semana· en 'co.~ce.ptQ
> de iDdemniz~ión. ' ,

Art. ,15'. El personal int-e:drlo ,podrá ~r despedIdo .ctimP.1idas
J.a,s.. estipulaciones contractuaIM¡.; prav'i;), aViso ,CODlO'. I'iúnímo
de claco ,días ? ~on indemnizaoión:,de :tres io~as.·

Art. 18, El °peroonal ev<lntual' p(><lrá ""ro despedido pOr l.
Empresa. cumplidas las oollgacianes €ontract;uaJes. ,

Art. 17. ,El pers'onal interino o: de camp.aila ten4:m: 'Gá~á;éter.
preferen~ en la ocupación 'de .las vacal1tes ,;,que se p:todwzca:n
-en el personal de pI:antiHa. " .'

'It-:-iGRESOS y PERlqOOS. DE :PRufB::\

•
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Grupo Al recnicos

Primera. --Ell todo 10 no previsto en el pr.esente Convenio,
SEI astan\. a 10 que disponblR-vigente Reglamentación Nacional
de Trabaio' de Fríg Industrial, aprobada por Orden de 2O...lle
septiemBre de 1947, y demáS disposiciones de general apUcación~

. Segunda.-Ambas partes. convienen en retrotraer la aplic&­
ción de las mejoras económtcascontenidas: en .presente. Con..
venio, indepeñdientemente de' la fécha en que &1 mísmosea
aprobRdo, al dra 1 de abril de ·1974, incluyendo la tabla de
salarios anexa al miSmo.

252
234
234
234
94

148
234

Diario

•

331
311
298
283

Diario

14.780
12.368

12.368
11.336

10.990
10.~

9.26ll'
8.582
7.548
3.503
4.406
7.026

Mensual

Salario
Convenio

. Mensual

Cat~gorias

•

salarial del Conveni-o ColectIvo Sindical InterprovtncJal
pará ias IndustriaS" de Frío y sUS trabajadores

EatCl Corilisió'n queda domiciliada en el Sindicato Nacional
de IndpstriasQuimicas, yest.ará compuesta por el Presidente,
que será el del Sindica.to Nl1.donal de Industrias. Químicas-o
person¡;l en quien delegue, actuando· de Secretario el del Sindi..
cato Nacionai de, Indu~trias- Qu1mica.s.·conforme dispone el
artículo' 25 de la resoluci6ndel Secretario general -de la Orga~

nización Sindical, por 1St· que se dictan las normas sindicales
para la aplicación de la 'Ley .del 18 de diCiembre. de ·1973.
y. esta,rá integrpda¡ por tlos representantes y un Asesor de cada.
una de las parteS'.

Los representantes y 'Asesores serán designados· por· las res..
pectivas representaciones en la Comisión.~Deliaeradoradel Con...
venia.

Ambas partesconvienéñ -dar conocimiento· a la Comisión
Paritaria. da. Guantas .dudas, discrepanciAs ycO'nflictos pudieran
d-eriw1-rse como.consecuencia de la-interpretación' y. aplicación
del Convenio para que la misma eIllita, dictamen o actúe en
la forma regJamentnriamenooprevista, previa.o Simultáneamente
a.l plantl'mmientode taJ-es.c&sos:_ante.la. jurisdicciÓIJ competente~

DlSPOSIC!ONES FINALES

T~bla

Con título· súperiot·
Con título no SUp6rlOr ..

No tituladós:

Jéfe técnico de fabricación
Jéfe- de reparto y ventas

Jefe de. primera . " .." ,..
Jefe de segunda, , , ,.. ,., <.<0 •••••• " , ••

Oficial de primera .. > ••••••• , ••••••••• .,., > , •••••

Oficial de segunda .- .- , , ., .." :., , .
Auxiliar , "' .. , ,...............•.,., .......••.....• , .
Aspirante de catorce a di~isé-js años , ,,, ,, .
Aspirante de dieCiséis a dieciocho afios , .
AspIrante de diecíocho a veinte años , .

Vigilante de cámara ,•.. ,........... ..,. , ,. .
Vigilante .,. >... .., ....•.•..•••
Portero " , ".. . , " ..
Ordenanza . . ,..........., ..: ..
Botones de catorce a dieclséis,.años ,. , .
Botones de dieciséis a dieciocho aftos " .
Botones de diecjf;>cho a veinte años ... ,i , •••..·.•• · .

Mujeres de limPieza Has dOS . primeras horas, a
36 pesetas, ya 2? pesetas, las restantes).

Grupo 0. Subalternos.

Titulados,

Grupo Bl Administrativos,

Encargado gcnel"al
Jefe de maquinas
Encargado dQ depósito

. Encargado de sección,

Art. 3L Enfermedades.-Sí se cubriera la vacante producida
por enfermedad de un trabajador, el" que la ocupa· tendrá la
condición de interino durante el plazo que dure la misma.

Art. 32~ ~Si los trabaiador~s enfermos no se reincorporaran
a Sus puestos el! los plazos señalados. el interino, previo examen
de aptitud. adquirirá los derechos correspondientes al personal
fijo de su categoría, oomputandose a -los efectos de aumonto
por tiempa d~ servicio el periodo que hubiere act"q.ado en cali­
dad de suplente.

A estos efectos. Se observarán rigurosamente las normas
contenidas eri la Reglamentación~sobre ascensos del personal de
categoria inferior.

Art. 33. LiCencias.-EI personal fijo tendr¡í derecho a soU­
cHal' licencia con sueldo.. en cualquiera de los casos. siguientes~

a} Matrimonio del trabajador.
b} Muerte o entierro del cónyuge, ascendientes, descen­

dientes· o hermanos, enfermedad grave del c;ónyuge, padreo
hijo y alumbramiento de laespósa,

d. Para dar cumplirnJento ~ un -deber de carácter p~blico

impuesto por .las Leyes y di?posiCíonM vigeptes.

La duración de estas licencicw será de dJez días naturales
en caso de matrimonio.

Para jos casoS del aparta,do 'b} la. licencia será de dos a
cuatro días naturales, según que el llecho que la motivase
se produzca en el lugar de residencia del. trabajador o en otro
diferente. .

En el caso del apartado el, el tiemp{) necésadó debídamente.
justifícado ante la Empresa por. el productor.

AI't. 34. Suplemento a la Segundad Social.-Las Empr€sa.E¡
¡:¡.bona.!·án. en-los casos de accidemte de trabaJOr,. la cantidad
corrqJlementaria, sobre- la indemnización de, la Compuñia ase­
guradora que sea 'precisa para que el 'trabajador accidentado
perciba· el totl;ll salario del Convenio durante el periodo de
duractón del accidente. Si pot la Compañia ascgu.rad(¡¡"a se le
acreditara al accidentado cantidad Igualo superiora la ante·
rionnente señalada, la Empte"sa quedará rele\-'uda dc]. pago
de este complemento.

Art., 35. Garantía a los cargos ~ndicale8 ).i publicos de
carácter representativo<-Los trabajadores que ostenten cal'gcs
sindicales (} públicos de carácterrcprepcntativo gozarán de laS
necésariat facilidades para el desempeño de los. mismos, te~

nlendo entodQ caso derecho al percibo íntegro oe las retribu·
ciones esta'bleddas en el presente Convenio; a cuyo efecto; en
los supuestos de ausencIas motivadas:--por desempeño de aquéllos
y debidamente justificadas, se les considerará como presentes
en sus puestos de trabajo y sin que por tal razón Se les pueda

,detraer de aquéllos cantidad algu.na.

Art. 36. Vestuarío<-Las Empresas proveerán al personal del
siguiente vestuario, de obligatorio uso durante la jQ,muda
laboral:

aJ Dos monos o prendas similares para todo el personal,
aparte de la ropa especial para efectuar los trabajo's en cáma­

. ras ° túneles a bajas tempel;,aturas.
bl ,Un equipo cOJIlpleto pe chaqueta, gorra o pasamontai'ias;

jersey,· botas de media caña o zapatos especiales. para frío,
calcetines de lana, guante$ de lana y .guantes impermeables o
prendas similares a loS productores que se dediquen a prestar
sus servicios en· cámaras de congelación.

el Al personal que .preste sus servicios en las cámaras,
frigoríficos y túneles de congelatión se les proveerá de. ropa
interior adecuada al trabajo que realizan.

La duración de estas prendas será de un año como mínimo,
excepto para los guantes y calcetines, que será de seis y tres
meses, respectivamente.

- Art. 37. Condiciones más beneficiosas.--.-:.Aquellas Empresas'
que en la actualidad tengan concedidas: COn carácter voluntario
o por Convenio Colectivo Sindical mejoras a sus "roductot'es
superiores a las que resulten por ap1ic~ión del presente Con·
.venia vendrán obligad~ Q respe~ar1as.

Art, 38. Comisión Paritaria.-Sin perj uicio del derecho de
las 'partes para acudir a la jurisdicción laboral administrativa
o contenéiosa y conforme dispone. ~el artículo 11 de la Ley 18/
1973, de 19 de diciembre, se crea UUa' Comisión Paritaria de
representantes de las partes' n~gociadoras para las cuest~ones

que se· deríven de la aplicación del -propio 'Convenio y para
determinar el aplicable eh caso' de concurrencia.
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, 0flcl0s proplos.de la ifi(h,lstrl'a del ftío:
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A~dante de Maquinista ,' ..

~ '.',comúñ~'a -V, 1; PJ"" sU' ~onOclmi;nto y efe(;to~ <:on~
&~... .

DÚlIl lU""de a V. l.
Madrl4. -4. de no-viembr~ de, 1974'- ti

FERNANDEZ·ctIESTA

Utno, ,Si'. 'Director g-'eneral de Exportación.

===========""~==-==

MINISTER10 DECOl"ERGIO.

Ofieí08 a~illares:'·

Ollcl8l d. ~rlm¡'r'" .• « , 0<<<,0<,<< <<<<, .. " " .

0fIcla1 40 l108Wlds "'«0<'" «« "" .

0fIcla1 40 torcera « .. " « "_ « .. ,, « .

Apremttz de' pl'l~ do ,..::.•.:; ..~ ..:-..•...- :.;, ,

~'1~ =:,~~ ..::::::::::::::::::::::::::::::;::::::::
Peona1e:

Capat... .. .......,.« ........ ,' «.«' «" ' .. ,", , ..«." «" «.

Peón espectaliI/t.. ,,««««, «« .. , .."',««,,' .. ," ««.

PeOi1 'IDal11pul$dor ,< ••~ •• < ••••••••••••':••".,.,. ••: •• " ••••••• <.

Peón _" ...... « .... , ... "" «"« .. , .. ' ..".', ...... '« ..... ,., ..«,,...

22653

22657 R1iJSOLOCfON de la Dirección General de 1iJxporta·
ción :16~r--e, mOdificactón de lci norPnQ de exportación
de OO_Fs de pescodo.

La Ór.aert mln:iStétia!,cié>2á ~, qiciembre: de 1973 fa~;ulta
El ~"c'1illrececióii' General de Exporlae1ón pari\ ampliar, res~
tri~.'o,tnodifl~,Je¡'8ii~s'cIe::Calicdad~aqpe han de ajustarse
en,sU',.~6n:Iae.,citn~-a1;i:~rn~cas~odé pescado, especial­
l1)e:Qt(t: reter1de..s.; 'en:tt~ 'O:~ ,'~relÍto$;,,~, .me.rcado O etiquetado•.

, Las ;:act:uales clreuns,tátiCiÜ, .,ácó;n:serBn. :modificar ,li> dispuesto
respcct9.; a la: JÍleo:eiÓÍl '-en: el ehv~ae,del nÓ,m:~ro de fabricante
de 'la;>ODn~rva Y"Qe1; p~ís de -(Jrigéll, en las siguientes OrdeneEl
l11iOlstetiáles: -

arden: ,~h'üster1al d~ 21 de sephembre d~ 1968 (<<Bdietin Ofi­
cial -del,EStad~"de' 3: ,de oc~u:bre) stibre con$ervas de mejillones
y cefeIópodos. '
o~>lllinisterial. ~'e, 7 de agostO qe 1972 ,(<¡,Boletín Oficial del

E~~' .Clél 11) 'iObí"$ oo.nservas: de: ~ saidlnaB.
Otdeíi' min-IsterUtl'ue- 7"oe ,,,~~tó ,de 1972 (.Boletfn ,Ofici!ll

del E~.:,da-l8 ele ~pt1emQté)"sobj-e'.semiconserva.s de anchoas.
Ordi!n"mJnisteria).,'qe 24 '.d1J:,enerp: de. 1973~ (<<Boletín Oficial

del :Estf!;t:Ió» de .1.0' de, febrerol-"s'obre '·COftservas ,de tímidos y
bonito.

Por· en.o. y ,vlliJto-- 'el. inform«-- .fa~fJrable del Sindicato, Nado-;
nal- dá·~. '.El!;ita' Plrooc-ión ,(¡énetiü, ha resuelto modífica'r estas
,\n1'<'''''', en .,¡ !!IgUlontlJ soplido>
~: et .. ~vaSe' ft~rára' 'Si$ín~'-' tro,qUelada o moldeada, la

expr..esión ..Es:~i\Jl"",,'.Fab.ri~'~ Em.: Espafia.... -o. .Envasado .en
,Es~~ ,bien, en 'c¡UtQllano; ,o .bien tm el idioma del pais
dedes't~ ,', "', .-.'" , . " '. ' .. , '-, "
~.al n~".de, re¡:i~tró .4~ f~bricaute. también flgq--:

nra' '~iah'@ite '~<>q~do, ~,.cuan~o cualquier .uientifica~

'cíÓJl, '~ta ',de lll, ~8icia' en ,:e,¡~ .párrafO "anterior aparezc~
lroqU<lllida. En otro ","so. podrA ,constar ""'talgra!'l&da o utlU·
...ndo O'Ulllqular ~,de lmp«s¡l<ln indeleble_

I,:a ,Pf"G.'~ aeSQl.~Qn,~fnJ~ .. en 'vigor ,al; dta siguiente de
liU Plt"'~ótr en, e~ -;'_~oletfn;:'OqCial del' Estado_, •

,MacJrtd;¡ 5' ae i noyie-íJ1bte:, d~ 1974..'~-El Director general, Luis
Med-ina.: •

PflSO:é~,o
00:, i¡r. .~

REs..OWCION "de Jet' Dtre:cción o-e~ral de Política
Ar~liirÚl' fiÍ' .lmptir(atjón 1'9' la que se publica
III c<»nP'teñiento de.' cal:en;da.rio: de c-upos -globales

.pU"!-.'l9f4. - -

Hatii,bQ08e reincorPorado a~ réftimen de comércio globali~
z$do, por- BesoludÓD'.:de bl-~i4a Cé:neral de ,Polftica Aran­
C,alArla e, Itnpprtaeióil-'dé 17, at- OOtu~ de 1974, una serie de
:meoolfn~í8;$ par~ laS :<n:!a regía" _c~n: :antérlotidad el régimen de
u~,~w:at. es·~ ,:publicar el eómplemen.to
dd -catft~ryo-·,.'-,CU~ glQha1es ~ 1974, ~ad~ a conocer

. P,Ol" Resolutjón, de. la~, misma' D4l"EWtión General, dtf\fecha 2 de
------- enoro '40 11174 l'¡¡"ll>tín OfJclal del Estado. 40 3 de enorol.

• 140": Eh -~ .:oompl$J!l&nti;f cm¡' ~~~~-11e c;uPQS ~lobaIes ~ara
1974; qUe fI~ra_ -~: Eil _a:nejo~_ se .'enumeran ~to 10$ c.upos no

aao inC1llíd9á, en.':el ~len(fari()_:dei:me-s de _~nero~_ como' Jps cupos
~. y~ ,tf'Vi$tQ8" en 41".n'Ú1:tD1o, -~ _-.~-JOB ,,9.u~ se- han incorp~ra(jo

.1.000- nUI;!VQ.: Pl\rtlqas immC:els'd4s;,l'o ,que.,dete~mina un reajuste
2.100 dI- 10$,~rtés alí~l~ :fijados." ",. '

1 3.490 Madñd~ --S',de 'nóVil;lr!bte 'd~' 1ui•.,.....El Director gene~, Jaime
'Re<lueljo.: '

2t2
425
aso

'2.1ll5
3.100
!.~.

•

ORDEN de 4 de ñQvi6nib~, d~~ 1974 AA]' la, :que "s~'
modtfíc'an los 1'6'608' e~~lido$ >~e üu' eo~e1"\las' de
ptmj~ntos que· tig'utan,.~ lo 'dl:-,2tJ d" tn"m",ZC) de ~~9.

Formato

nustrisftno $efl¡or:

1/4 kg,
112 Iig.

(kg.
3 kg.

3.300 kg. (A'lO!
5 kB-

22656

El M1nisterío de Industria;; PQr orci~n tninisteri{lol., ,-de, ~ 'd:e
Eleptiembre' de 1913"y, en su' anexo 5.<)•.es1;apJei,ció l'as '~,f.erí$­
tlcas que habian de .reunir. l~ OOIlServá~"de plmlet~tog<en ~l
momeJito~dé ¡aUda de fábtiea '~,rA 'sü ,~c1.6n .0. v~~, .

", Para ~ ~mefor comer,ciali~n ,e.q ~': extepior",:'.dtt:' estas"
conserves, veeeta1es. y con c: .:~1ti1. de. 8:Un~ __ las, :$X~as de
pesos, ",SCuttidas con los fOt!rlEltos de' taht1ca~6n prElvfs~; mt+
rece' n8ldeSaI1a la, modiflcacióll," del',Cflád~ ftn.exo- mímeTÓ; 'Q d~

1" 0l'diIn d~ Minlsterlo ds'O>morclo 40 1lI 40 marzo,dé 1*.
regtl-ladora de- las .condicionoiB"~s., que'" ,h{wíal1 ,de :·reumr .
las CQD.Servas .de hortalizaé destm~as'á: la,: .f:xpprtae;ióp;

En su 'Virtud. este Ministerio,. atend,ienob ,la".,pe,UcióD 481
secklr . interesado y laa Circtitístálic1$$. t-éC!Üc:as-' derivadas "de
las últimas disposiciones 40, la .pord and Drug Adlll!nlstratIon.
y comeretales concurrenteS, Jü tenfdtl- a. '1;deIl" dfi.'Po'ner:'

. '" " .',:' ." ' , :" , '

Que los péSos escurridos -en' lj.s elaootáclQJleS da phnientos
en conserva c,iesttnados a la exPórtaoi4;ti' 5c8att; Segun 'caP9..éid~d
de foraatos, 108" siguientes;

• •

•

• •
l. Gn••,,' r


